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CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy día viernes catorce de noviembre de dos mil catorce, ante mí ABOGADA ELSYE 

CEDEÑO MENÉNDEZ, Notaria Pública Cuarta del cantón Manta, comparecen y declara, el señor 

Thomas Lorenzo Pereira, en su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la 

COMPAÑÍA GOMONTAÑITA S.A., como lo acredita con el nombramiento que justifica su 

. personería y que en copia debidamente certificada por mí, agrego a esta escritura. El 

compareciente es de nacionalidad estadounidense, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en la provincia de Santa Elena y de tránsito por esta ciudad de Manta, advertido que 

fue el compareciente por mí, la notaria de los efectos de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL, así como fue examinado que fue en forma aislada y separada, de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública el texto de la minuta, cuyo tenor 

literario es como sigue: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de instrumentos públicos a su cargo, 

sírvase incorporar uno del que conste el siguiente Cambio de Domicilio y Reforma del Estado 

Social, de conformidad con las siguientes clausulas.: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura, por una parte el señor THOMAS LORENZO 

PEREIRA, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

GOMONTAÑITA S.A., según consta del nombramiento que se acompaña como habilitante, y 

quien actúa debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el siete de noviembre del año dos mil catorce, cuya copia certifica también 

se acompaña como habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía 

GOMONTAÑITA S.A,, se constituyó mediante escritura pública autorizada por la Notaria Cuarta 

del Cantón Manta, el treinta y uno de julio de dos mil doce, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Manta, Provincia de Manabí, el dieciséis de agosto del mismo año, con un capital inicial 

de ochocientos dólares americanos; B) La: Junta General Universal y Extraordinaria de 

istas celebrada el siete de noviembre del dos mil catorce acordó únicamente los siguientes 
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presente instrumento: Uno) Se cambia el domicilio de la compañía, de la ciudad y cantón Manta, 

provincia de Manabí, a Montañita, parroquia de Manglaralto, del cantón y provincia de Santa | 

Elena. CLÁUSULA CUARTA: REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL.- Por todo lo anterior, se 

procede a reformar el estatuto social de la Compañía GOMONTAÑITA S.A., de la siguiente 

manera: El ARTÍCULO SEGUNDO, donicilio, dirá: “Artículo SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio 

de la Compañía estará situado en Montañita, parroquia de Manglaralto, del cantón y provincia de 

Santa Elena, pudiendo establecer sucursales, agencias, establecimientos y locales de trabajo en 

cualquier otro lugar del Ecuador y aún fuera del País, previa resolución de la Junta General. 

CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Queda autorizado expresamente el Doctor RICARDO 

FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA CARVAJAL, abogado de la compañía, para realizar todos los 

trámites necesario para el perfeccionamiento del presente cambio de domicilio. Inserte y 

agregue a usted, señora Notaria, según el caso, los documentos que para tales fines se mencionan 

en el curso de la presente minuta y se acompaña a ella y lo demás que fuere menester para toda 

validez legal de esta escritura pública.- Hasta aquí la minuta que con las enmiendas, 

correcciones y rectificaciones hechas por la parte y autorizada por mí la señora Notaria, 

queda elevada a escritura pública, junto con los documentos anexos'y hábilitantes”qúe se 

incorpora, con todo el valor legal, y que, la compareciente acepta en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada por el Doctor RICARDO FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA 

CARVAJAL, matricula número: Trece - Dos mil dos - Cuarenta y siete. Foro de Abogados de 

Manabí, para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue la compareciente por mí la 

señora Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo cuanto, DOY * n= 

£ Vs y yA p_ 

[THOMAS LORENZO PEREIRA 

GERENTE GENERAL 

PAS. 028334688 

Eat (dos 

Ab. Elsye Cedeño Menéndez ha 2 
NOTARIA PÚBLICA CUARTA DE MANTA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA C 
GOMONTAÑITA S.A. : 

En la ciudad de Manta, a los 7 días del mes de noviembre 2014, en las oficinas del Estud 

Fernández de Córdoba 8. Asociados Cía. Ltda., ubicadas en la Av. 4 y Calle 7, Edificio TorroSe 

de la Ciudad de Manta, a las dieciocho horas se reúnen las siguientes personas, en calida 

accionistas de la Compañía GOMONTAÑITA S.A.: 

  

  

  

ACCIONISTA CAPITAL 

Thomas Lorenzo Pereira USD400,00 

Joselyn Fiorella Revilla Zegarra USD400,00 

TOTAL USD800,00 

  

Como Presidente de la Junta actúa el señor Thomas Lorenzo Pereira y como Secretario Ad-hoc el 
Doctor Ricardo Fernández de Córdova, quien, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías ha procedido a formar la lista de asistentes, encontrando que se encuentra presente la 

totalidad del capital social de la Empresa, por lo que se resuelve constituirse en Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas, renunciando expresamente al requisito de convocatoria 

previa. 

Por unanimidad, se decide conocer sobre el siguiente punto: EL CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA GOMÓNTAÑITA S.A. 

Toma la palabra el señor Thomas Lorenzo Pereira, quien manifiesta la necesidad de realizar el 

cambio de domicilio de la compañía GOMONTAÑITA S.A,, y realizar la reforma del estatuto de la 

compañía en lo que se refiere al artículo segundo. 

Luego de las liberaciones del caso, por unanimidad se decide realizar el cambio de domicilio de la 

compañía Gomontañita S.A. de la ciudad de la ciudad y cantón Manta, provincia de Manabí, a 

Montañita, parroquia de Manglaralto, del cantón y provincia de Santa Elena, y por consiguiente 

realizar la reforma de estatuto en lo que se refiere al domicilio, de la siguiente manera: El 

ARTÍCULO SEGUNDO, domicilio, dirá: “Artículo SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio de la 

Compañía estará situado en Montañita, parroquia de Manglaralto, del cantón y provincia de Santa 

Elena, pudiendo establecer sucursales, agencias, establecimientos y locales de trabajo en cualquier 

otro lugar del Ecuador y aún fuera del País, previa resolución de la Junta General. 

Se concede un receso para que el Secretario de la Junta redacte la presente acta. 

Una vez reinstalada la sesión es leída, aprobada y firmada por el Presidente de la Junta, Accionista 

y el S Jetario que certifica. fdo) Thomas Lorenzo Pereira, Presidente de la Junta y Accionista.- 

Eselyn Fiorella Revilla Zegarra, Accionista.- fdo) Dr. Ricardo Fernández de Córdova 

Secre go Ad-Hoc. 
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CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES IGUAL A SU ORIGINAL, LA MISMA QUE REPOSA EN EL (8h 

ACTAS DE LA. COMPAÑÍA A LA QUE ME REMITO EN CASO NECESARIO. 

Manta, 7 de noviembre de 2014    

    cardo Fernández de Córdo' 

SECRETARIO AD-HOC 

  
  ON



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
.- SOCIEDADES . 

  

    

  

NUMERO RUC: 1391796544001 
RAZON SOCIAL: GOMONTAÑITA S.A. 

"" , NOMBRE COMERCIAL 

" CLASE CONTRIBUYENTE: pTROS 
- REPRESENTANTE LEGAL: FERNANDEZ DE CORDOVA CARVAJAL RIGARDO* 

CONTADOR: CARDENAS GABEZAS JULIO ¡VAN 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 2a0erz0ta: o + FEC, CoNsTimuCiONi: 2” ARIORIZO(2 
FEC. INSCRIPCION: 28/08/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: nn 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINGIPAL:- 

"2 ACTIVIDADES DETIPO SERVICIO RELACIONADAS CÓNELTURISMO, A      

  

2 DOMICILIA TRIBUTARIO:    
   

E : a 00 Rele . ce 
y DOMICILIO ESPECIAL: 

¿-- BBLIGACIONES TRIBUTARIAS: ot AN si TA 

* ANEXO'DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEBTOS 
7. * ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

Co: DER :STO ALARENTA_ SOCIEDADE 
* DECLARACIÓN ¡DE RETENCIONES ENLAFUENTE. > 
. DECLARACIÓN MENSIJAL DE “YA 

AC]    
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q DE ESTAR ECIMENTOS REGISTRADOS: . 

  

  

    7 AE   Usuario: 
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GOMONTAÑITA S.A, 

. -- Manta, 5 de Octubre de 2012 

  

Thomas Lorenzo Pereira 
Presente.- 

y 

De mi consideración: 
o. 

Pongo en su conocimiento- que la Junta: Geñéral Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la: Compañía GOMONTAÑTITA S.A., en sesión celebrada hoy día 
víernes 5 de octubre de 2017 tuvo el ácierto de elégir a Usted como GERENTE 
GENERAL de dicha empresa, gestión «que la desempeñará por el período de 
CINCO AÑOS, a cuyo' efecto, el presente servirá de instrumento suficiente para |... :- 
legitimar su personería y ostentar la representación” legal, Judicial Y. extrajudicial 
de la-compáñia. 

Los deberes y atribuciones que le corresponden asumir, constan: señalados en: eb ¡ 
Estatuto Sociál de la: Compañía. * : 

La Compañía GOMONTAÑITA, SíA., se constituyó mediante escritura, pública 

celebrada en la Notaría Pública Cuarta del Cantón Mánta, el 31 de Julio, de . 
2012 y se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta. . 

Muy atentamente, 

  

  

       
: 02833688 

Cantón Manta     
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¿ SOCIEDADES 

¿NÚMERO RUC: 1391795544001 > 
RAZON SOCIAL: GDMONTANJTA 5.A. 7 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Na. ESTABLECIMIENTO: po! ESTADO — ABIERTO HATRIZ FEC. INICIDACT. 16/08/28 

NOMBRE CORERCIAL: : FEG, CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEG, REINICIO: 

ACTIVIDADES DE TIPO SERVICIO RELACIONADAS GON EL TURISMO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: MANTA Cale; 7 Númezo: S/N intergración: AV. d Referencia: FRENTE A CNEL : 
Edificio: TORRE CENTRO Pla: Y Oficina: 802 Tolefano Trabaja; 052624072 Far 052624292 Emir tradogiiddowyera.com 
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Fortovigjo, Abogado JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO! 
Resolución mimero SCVIRP./2014. 651, de fecha 24 de Noviembre D z 
tomo nota al margen de la malriz de la Escritura Pública que se aprlbba, sonó 
según lo dispuesto en el Artículo. Segundo, de lo que £e resuelve e 
Articulo * Priereco: APROBAR — EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA — GOMONTANITA SS, DE L4 CIUDAD DE MANTA, 
CAaNTON MANTA, PROVINCIA DE MANABI A LA CIUDAD DE 
SANTA ELENA, CANTON SANTA ELENA, PROVINCIA DE SANTA 
ELENA, en los términos constantes en la referida escritura pública- 
Menta, 15 de Diciembre del año dos mil catorce- Abogada ELSYE 
CEDEÑO MENENDEZ, Notaria Pública Cuarta del cantón Mo 

  

DOY FE: Que el documento que 

antecede en numero de _0-7- fojas 

es compulsa de la copia que Mé, 

fe presentada para sá constatación    



AESCDICARS IARALAR, 

8 E       
    SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Y VALORES 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

AD: Sureriy ENDENCIA 
a $27] DE COMPAÑÍAS Y VALORES     

e . 

RAZON =>. 
Siento como razón que se han realizado tas tres publicaciones del 
extracto de la escritura pública de Cambio de Domicilio de la ciudad de 
Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, a la ciudad de Santa 
Elena, cantón Santa Elena, Provincia de Santa Elena, de la Compañía 
GOMONTANITA S.A., y Reforma del Estatuto, publicado en el Portal 
Web Institucional de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 
VALORES, correspondientes a los días: Martes 25, Miércoles 26 y 
Jueves 27 de Noviembre del 2014, habiendo transcurrido más de ucho 
días, contados desde la última publicación, no se ha notificado a la 
intendencia de Compañías de Portoviejo, ninguna oposición al trámite. 

Portoviejo, 09 de Diciembre de 2014 

b. Marcela Álava Mero 
SECRETARIA - ABOGADA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
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VOY FE: que el documento q 

antecede en numero de OL_ joyas 
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Portoviejo, Av, Paulo Emilio Macías y Calle Eduardo Izaguirre 
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Registro de Ja Propiedad y Mercantil de Cantón Santa Elen dl 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2943446 

Número de Repertorio: 

celebrado entre: (COMONTERETA S.A. en: Arda a def 

  

    

     

2015— 315 

  
Diretción: Calle Cimedo entre Guayaquil y 24 de Mayo esquina 

Teléfono: 042 943 446



  

    
  

EL REGISTRO _MERCANTIL: 'A MICARGÓ; El CAMBIÓ DE DOMICILIO DE LA'CIUDAD: DE', 
. MANTA, CANTÓN MANTA, PROVINCIA DE_MANABÍA LA CIUDAD DE SANTA” ELENA,- 
"CANTÓN SANTA ELENA, PROVINCIA ,DE*SANTA ELENA, Y. REFORMA DEL/ESTATUTO, ; 
.DE_LA MENCIONADA .COMPAÑÍA;), MEDIANTE 'ESCRITURA “CELEBRADA ANTE LA. 

" NOTARIA PÚBLICA: a cuan. O - NTON/MÁNTA -EL DÍA,14 DE. NOVIÉMBRE DEL: 
1ÓN "IRÉ. 
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PAYA Ad da ss 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Y VALORES 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

o ¿RESOLUCION No. ScV. 1RP. 2014. 
z AB: JACINTO' RAMÓN. CABRERA CEDEÑO. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIE: 

     
   CONSIDERANDO: 

   
cambio' de dómicifio de la, compañía GOMONTAÑITA S: e + de “la pots 
cantón Manta, Provincia dé Manabi. a la cludad de Santa Elena;* cantón Santa Elena, 
Provincia de- Santa Elena y reforma del estatuto, otorgada ante 'el Notario Público 
Cuarto del cantón Manta, el 14'de Noviembre' del 2014, con la solícitud de su 
aprobación; 

QUE fa Unidad Jurídica de la Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante 
Memorando No.SCV.IRP.UJ.2014.0470 del 21 de Noviembre del 2014, emite 
informe favorable para la aprobación solicitada, toda vez que cumplió con lo 
dispuesto.en el Art.33 de la Ley de Compañias; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.ADM-Q- 

2011-010 del 17 de Enero del 2011; y, SC-INAF- DNA -G-2013- 050: ¿del 28 de 

Febrero del 2013; 

  

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) El cambio de domicilio de la compañía 
GOMONTAÑITA S.A., de la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí a la 
ciudad de Santa Elena, cantón Santa Elena, Provincla de Santa Elena; b) la 
reforma del estatuto, en los términos constantes en la escritura referida; y, C) 
ordenar que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique, por tres 
veces en el portal web Institucional de la Superintendencia de Compañias y 
Valores. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no $e hubiere presentado trámite de oposición o si ¿ste 
hublere sido negado por el Juez: a) Que el Notario. Público Cuarto del cantón 
Manta, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública de constitución y 
de la que se aprueba, en su orden, del contenido de la presente Resolución y 
siente en las copias las razones respectivas; b) Que el Registrador Mercantil de la 
ciudad de Santa Elena, inscriba la escritura y esta Resolución, y el Registrador 

Mercantil de la 'Ciudad de Manta tome nota de tal inscripción al margen de da 
constitución; y, sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto 
en este artículo, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmad -Portoviejo, a ¿4 NOV 201% 

DOY FE: Que el documento que 

antecede en numero de _0f__ fojas 

es compulsa de la copio que me 

AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 

MAM 
21-11-2014 an EE 
Exp. 148902 DOY 

 



  

Portoviejo, 
Resolución 1 S lovie 
tomo nota “al niargen dé 40 malvid de ta Escritura Pública - gue -se aprueba 
según lo dispuesto en el Articulo Segundo, de lo que se resuslve en el 
Artículo Primero: APROBAR ““EL: CAMBIO: DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA GOMONTAÑET: da Sh, DE. ci TO DE MANTA, 

    

  

         . Mata 15 “de Dicie dela año. des <; E “catorce: Abogada. : ELSVE 
CEDEÑO 'MENENDEZ, “Notaria Pública Cada del cantón A ee 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2943446 

Número de Repertorio: 2015— 217% ES 
o. 

Ledos 

FA 
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, Enea 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s]7 

1.- Con fecha Cinco de Febrero de Dos Mil Quince queda inscrito d*“ac 

contrato RESOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 

242 con el número de inscripción 31 celebra A 

calidad de COMPAÑÍA], [SUPERINTENDENCIA ¿ 

de AUTORIDAD COMPETENTE]), en cumplimi 

N* [SCV.IRP.2014.651] de fecha [Veiy4W 
Catorce]. 

    

    

    
   
   

   

  

    
¿ ii 

DOY FE: Que las procedentes 
copias que, -¿constan- en 

en —T_fojas ú “útiles; -diversos, 

 



  

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena O EY 

+ Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2943446 

Número de Repertorio: 2015— 217 

      DE SANTA ELENA | 
  

  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Cinco de Febrero de Dos MiJ_Quinc: j i 

contrato RESOLUCIÓN en el Registro de MER? TIL de 

242 con el número de inscripción 31 celeMiEgo 
COMPAÑIAS Y VALORES en calidad de AUTORI y 

   

   

  

   

    
    

  

  
DOY FE: Que el documento que 

antecede en numero de OL fojas 

es compulsa de la copia que me, 
    

  

Li, . Dirección: Calle Olmedo entre Guayaquil y 24 de Mayo esquina 
a a, _. Teléfono: 042 943 446 

 



A COSSEO OEA 
- JUDICATURA ES 

Factura: 002-002-000000482 20151308004D00277 

COPIA DE COMPUL.SA N? 20151308004D00277 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 11 foja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 11 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y 

el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

MANTA, a 20 DE FEBRERO DEL 201 “4 

  

  NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MANTA 

Abg. Elsye Cedeño Menéndez 
Notaría Pública Cuarta 

Po Manta « Ecuador


